
Núm. 176
25 de diciembre de 2021

Fascículo 263 - Sec. I. - Pág. 52579

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE LLUCMAJOR

12847 Aprobación definitiva de la modificación 80/2021 en la modalidad de crédito extraordinario

Publicado anuncio relativo a modificación del presupuesto general para el ejercicio 2021 en su modalidad de crédito extraordinario (80
/2021), aprobado inicialmente en sesión plenaria de fecha 24/11/2021 (BOIB nº  de 27/11/21), y habiendo finalizado el periodo de164
exposición pública de dicha modificación sin que se hayan presentado reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 112 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y en el articulo 169 del RDL 2/2004 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales las siguientes modificaciones presupuestarias se consideran definitivamente aprobadas:

Entidad: Ajuntament de Llucmajor:

INCREMENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE
 

012000-334-6220003 Concurso Ideas Proyecto Rehabilitación Teatro Recreatiu 75.448,02 €
012000-133-6090000 Concurso Ideas Proyecto Aparcamiento subterraneo s'Arenal 150.032,40 €
Total = 228.480,42 €

 
INCREMENTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE

87001 Remanente de Tesoreria para gtos grals. 228.480,42 €

 

Llucmajor,  de diciembre de 22 2021

El alcalde
Eric Jareño Cifuentes
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